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Panel integrado por su presidenta la Juez Coll Martí, el Juez Flores 
García y el Juez Rivera Torres 
 
Coll Martí, Juez Ponente 
 

SENTENCIA 
 

En San Juan, Puerto Rico, a 9 de octubre de 2019. 

La Regla 83(A) del Reglamento del Tribunal de Apelaciones 

dispone que la parte promovente de un recurso podrá presentar en 

cualquier momento un aviso de desistimiento. 

El Sr. Víctor Centeno Nieves nos ha expresado que no desea 

continuar con este recurso apelativo, y ha acompañado una 

declaración jurada en la que expresa que ha aceptado su culpa en 

el caso y no desea continuar con su apelación. 

En mérito de lo antes expuesto, solicita que se dé por 

desistido el presente recurso. 

En virtud de la Regla 83(A) de nuestro Reglamento, 4 LPRA 

Ap. XXII-B, se dicta Sentencia de desistimiento del recurso de 

apelación presentado por el Sr. Víctor Centeno Nieves. 

Lo acordó y manda el Tribunal y lo certifica la Secretaria del 

Tribunal de Apelaciones. 

 
LCDA. LILIA M. OQUENDO SOLÍS 

Secretaria del Tribunal de Apelaciones 


